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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL

AUTO RG.414.2023 - 08-09-2023 ll:18

San Gil,

Que mediante el radicado CAS No. 80.30.7885.2023 del 10 de mayo de 2023, de forma
anónima se informa a la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, que
presuntamente el señor Gildardo Díaz Hernández, está realizando activ¡dades de tala y
quema en el predio denominado El Manantial, ubicado en la vereda Monchia, del municipio
de Mogotes - Santander, sin contar con el respect¡vo permiso por parte de la Autoridad
Ambiental competente, para realizar d¡cha actividad.

Que se practicó visita de inspección ocular al sitio de interés el día 10 de mayo de 2023,
por parte del personal profesional adscrito a esta Dependencia, con el f¡n de evidenciar lo
descrito en el rad¡cado c¡tado, de cuyo resultado se em¡tió concepto técn¡co RGA No. 213
de mayo 11 de 2023, del cual se trascriben los siguientes apartes de interés:

(.. .) INFORME DE VtStTA:

Mediante asignación por CITA, se realizó visita de inspección ocular el día 10 de mayo de
2023, a la vereda MONCHIA, del Municipio de MOGOTES - SA^JIAITDER con el fin de
evidenciar la queja ¡nterpuesta por inte¡lerencia hídrica.

La visita de inspección ocular se realizó en compañía del señor LUIS ALFONSO PINTO
MIJRILLO identificado con la cédula de ciudadania número 5.7U.461 expedida en VALLE
DE SA^' JOSE - SANTANDER (3166880924).

DE,SCRIPCIÓN DE ACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTIIDIO:

Ubicac¡ón:

El predio denominado EL MANANTIAL, se encuentra ubicado en la vereda MONCI{IA del
municipio de SAA, GIL-SANTANDER, de propiedad del señor GILDARDO DIAZ
HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 91.077.303 expedida en
SAIV GrL - SANTANDER, cuarenta y cinco (45) hectáreas con cuatro m¡l (4000) metros
cuadrados.

Nota aclaratoria: Que revisada el IGAC se pudo verificar que el predio es denominado LA
FLORIDA, ubicado en la vereda MONCHIA, munic¡p¡o MOGOTES, SANIANDER, y que en
visita el acompañante manifestó que el predio es denominado EL MANANTIAL.

Localización:

El predio denominado EL MANANTIAL (LA FLORIDA), se encuentra georreferenciado
dentro de /as srguientes coordenadas planas: Norte: 1202042.9942819227, Este:
1113213.597548657, a una altura de 1799 msnm, metros GPS marca Garmin 62St ser¡al
21 G 019588.

Acceso.'

Para llegar al predio interés, se toma la vía que conduce de San Gil - Valle de San José,
hasta llegar a la entrada al balneaio Monas, se cruza el Puente denominado Mirandas y se
toma el ramal a mano derecha que conduce al colegio Monos de ahí se desvía por un ramal
a mano derecha hasta llegar al sector alto de las Vegas y se toma un ramal a mano
izquierda, pasa por el colegio Las Vegas y en un recorrido de aproximadamente cuatro (4)

k¡lómetros se llega al predio de ¡nterés.
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CLIMATOLOGíA

El municipio de Mogofes-Sa ntander, cuenta con una temperatura de lg,6flC; con una
precipitac¡ón promedio de 2651 mm/año, peñeneciente a la zona de vida Bosque muy
h u medo Premonta no (bm h-P M).

RELIEVE

La mayor pafte del tenitor¡o ondulado y su relieve conesponde a la cordillera oriental.

COMPONEN¡iES BIÓTICOS

Flora: Cedro (Cedrela odorata, Anayan (Myrcia popayanensis), pomonoso (Syzygium
jambos), salvio (Morus insignis), Guamo (lnga sp) y entre ofras especles represeniitivas
de la región.

HIDROLOGIA

Que una vez revisado e/ s/G - cAS y lo evidenciado en la visita de inspección ocular se
pudo observar una (1) fuente hídrica lnnominada.

DESARROLLO DE LAVISITA

se realizó la visita de inspección ocular al predio denominado El Manantial (La Ftor¡da),
donde se evidenció la tala de veinticinco (25) árboles de especie Anayan (Myrcia
Popayanensis), asi m,smo se en contraron sus respectivos tocones apeados y amontonados
en pequeños grupos, el área afectada es de aprox¡madamente dos (2) hectáreas.

También se pudo evidenciar que una parte de la madera fue elaborada en tabtas, en
conversaciones con el señor LUIS A¿FONSO PINTO MURILLO, manifestó "que esta
madera la van utilizar para construir una vivienda".

Se continuó con el reconido por el pred¡o de inteñs, donde se obse rvó la quema u hogueras
en varias pañes del área, con el fin de limpiar el terreno para uso agrícola, además se
evidenció una fuente hídrica denominada vara Blanca, ta cual d¡scurre por et costado
occ¡dente y se encuentrc a aproximadamente a treinta (30) metros de distancia del área
afectada.

En conversaciones con el señor tUlS ATFONSO PINTO MURILLO, manifestó "que
realizaron la tala y la quema con el fin de limpiar el terreno para sembrar árboles y
establecer un cultivo de café".

Que rev¡sada e/ sislema de información geográfica - CA§ la fuente h¡drica es
INNOMINADA y es conoc¡da por la comunidad como VARA BLANCA, se origina en ta
pañe alta de la vereda MONCHIA, municipio MOGOTES, depañamento de SANTANDER,
que discurre en sentido sur - no¡íe, tributa a la quebrada Sardrnas y esla finalmente al Rio
Guare; las franjas forestales tanto del nacimiento como de su cauce se encuentran b¡en
protegidas con una alta cobertura boscosa. De conformidad con lo establecido en el Decreto
1076 de 2015, se pudo comprobar gue es una con¡ente de uso públ¡co y por to anterior
conesponde a la C.A.S. reglamentar su uso y aprovechamiento (. . .).

CONSIDERACIONES

Que en el desarrollo de la visita de inspección ocular, se pudo verificar que efectivamente
en el lugar de ¡nterés se realizaron actividades de tala de veinticinco (25) árboles de especie
Arrayan (Myrc¡a Popayanensis), encontrando sus respectivos tocones apeados y
amontonados en pequeños grupos, es de resaltar que el área afectada tiene un extensión
de dos (2) hectáreas.

@,.r.9or.,o Econtattenor@(ar.gov.(o @ Llnea Gratulta 0t 8000917ó00

of.?flx(lPlr.- sÁI G[
(orrrro l2 il'9{ó

hr:(ú01n r25 121¡t65. t2ts66t
Cllulor,{3ll)2039075

ont«tmor@or.9ov.«

SUCiM ATGA

ft||.3ó¡" 2ó.{8

tdil¡tiotúro 0lnin! 3031 01

I.l{ó07) 123892t tí 1001.100?

C.lülor,(ll0l8lr7ó91
«rhutoromongo@os.gov to

¡lttax(^sn ua
(oll. {0 (on tro2S.rquin!

l.l{ú07)7?38915 {rr t00l t00?
(.lgl¡r:(310)E157ó9á

m«x@tos.gov.ro

fl¡uÉa
(oÍrrr 9I' l I {l

T.l:(ó07)723892t txl ó001 ó002

C.luldr,{rl0l?7{?ó00

mulo¡o@torsov o

30(on¡o
(!lh ló I' l2-38

Til(ó0¡17?3E 25

t¡r 2001 2002

Celolarl3l0)ó807295

,o(of,o@(!! qov {0

@

s
!':EPt¿¡::l

B
B
l"**r..

@
vÉr¡z
torrr!ófl'91{

T.l (ó07)713tt2t t¡r 3001.3002

(.lul¡r:(310)8157á97

vatcz@o, qov.(o

[:m:rÍ:§.'H*¡ll c*s



o
;
No
attq
(f,ó
(rt

(,
t,

!
o
É

Que en conversación sostenida con el presunto infractor, manifiesta que una parte de la
madera obtenida de la tala, fue elaborada como tablas, pues el fin de la misma, era para
construir una vivienda.

En igual sentido, con ocasión a la visita de inspección ocular, se evidenció la quema o
realización de hogueras en d¡ferentes partes del predio, efectuada con el fin de limpiar el
terreno para uso agrícola (siembra de árboles y cultivo de café). Cabe referir que en el
recorrido se observó la existencia de una fuente hídrica denominada Vara Blanca, que
discurre por el costado occ¡dente del pred¡o, encontrándose a aproximadamente treinta (30)
metros de distancia del área interven¡da.

Que una vez revisada la base de datos de la Oficina de Apoyo Regional Guanentina de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, no se evidenció Solicitud de
Aprovechamiento Forestal a nombre del señor GILDARDO DíAz HERNANDEZ.

Que esta Autoridad Ambiental, obrando dentro de sus funciones legales y constitucionales,
determina que es pertinente imponer medida preventiva e ¡niciar procedimiento
administrativo sanc¡onatorio de carácter ambiental, en contra del señor Gildardo Díaz
Hernández.

IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2009 señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de
ejecuc¡ón inmediata, tienen carácter prevenlivo y trans¡torio, se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hubiere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.

Que el Artículo 35 de la prec¡tada Ley, establece el levantamiento de las medidas
preventivas: Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando
se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, d¡spone que se podrán imponer alguna o algunas de
las siguientes medidas preventivas: "Suspensón de obra o actividad cuando pueda
derivarse daño o peligro para el medio ambiente, /os recursos naturales, el paisaje o la
salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso,
concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los téminos de tos
mismos."

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el Consejo de Estado, en
prov¡dencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subsección A, Cp Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señalado: "Cieñamente, cuando se habla de prevención o de
precaución como principios del derecho ambientat, no se hace alusión a la simple
observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elementat
que exige la vida en sociedad o el desarrollo de las relaciones socra/es, puesto que su
contenido y alcance adqu¡eren rasgos especificos, a tono con ta importancia del bien
jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese b¡en jurídico sopoña
en 

-las 
soc¡edades contemporáneas. La afectación, et daño, el iesgo o el peligro que

enfrenta el medio ambiente constituyen el punto de panida de ta formulaciói de los
principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propós¡to últ¡mo, dotar a
/as respeclrvas autoridades de instrumentos para actuar ante esas situaciones que
comprometen gravemente el ambiente y también los derechos con ét relac¡onados,, (...) ,,se

puede entender que las justificaciones que rodean las med¡das preventivas, teniendo en
cuenta el princip¡o de precaución, se establecen con et f¡n de hacer frente a una afectac¡ón
derivada de un hecho o para conjurar un riesgo grave que amenaza con dañar et medio
ambiente en forma irreparable. Razón por la que el objeto de las medidas preventivas difiere
del análisis de responsabil¡dad y sanción del infractol'.

lgualmente, la corte constituc¡onal en sentenc¡a c-703/1 o, M. p: Magistrado ponente:
Gabr¡el Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas preventivas señáló: "En el caso de
las medidas preventivas resulta indispensable adveriir de nuevo que el principio de
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sobre su adopción en un estado de del que se deriva para el med¡o ambiente
una afectac¡ón o un riesgo grave. Según se ha indicado, ta adopción de la medida
preventiva debe estar precedida de una valoración y no puede estar fundada en una simple
aleña o conjetura, s¡no en un principio de certeza que, aun cuando no sea absoluta, advie¡la
suficientemente sobre el hecho o la situación causante de ta afectación del ambiente o
sobre el riesgo y la gravedad del daño que podría derivarse de é1.

Es de anotar que la gravedad de la afectación o del riesgo que podría dañar de manera
irremediable el medio ambiente o hacer sumamente cosfosa /a eventual reparación, de
todas maneras, no escapa a la inceftidumbre que rodea a toda la s¡tuac¡ón generadora de
la aplicación de una medida preventiva. Esa inceñidumbre puede estar t¡gada, por ejemplo,
al empleo de tecnologías novedosas todavía no conocidas con total cerlidumbre e incluso
a procesos, actividades o productos ya conocidos y evaluados que, sin embargo, a la luz
de nuevos avances científicos o de su utilizac¡ón reiterada revelan iesgos de daño grave,
desconocidos hasta entonces.

sea cual fuere la c¡rcunstancia, lo ciefto es que en el momento m¡smo de adoptar la medida
preventiva la administración no está en cond¡c¡ones de determinar la gravedad de la
eventual ¡nfracción, ni de saber si efectivamente hay o no infracción, pues a esa ce¡feza
solo se llegará altérmino del procedimiento administrat¡vo que con tatfinalidad se adelante."

Así mismo, el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, contempla la medida de suspensión de
proyecto o activ¡dad, como la orden de cese por un determinado t¡empo fijado por la
autoridad ambiental, de un proyecto o actividad, cuando de su ejecución se pueda derivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana, cuando se haya iniciado s¡n
contar con los permisos ambientales requeridos o cuando se incumplen los términos y
obligaciones establecidas en el acto licenc¡atar¡o.

En este orden, la finalidad de la medida que aquí se impondrá al señor Gildardo Díaz
Hernández, propietario del predio denominado El Manantial (La Florida), ubicado en la
vereda Monchia del municipio Mogotes - Santander; de acuerdo con lo dispuesto, es:

1. SUSPENSIÓN DE MANERA INMEDIATA DE LAS ACTIVIDADES DE TALA Y
OUEMA DESARROLLADAS EN EL PREDIO EL MANANTIAL (LA FLORIDA)
UBICADO EN LA VEREDA MONCHIA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES -
SANTANDER.

Lo anterior teniendo en cuenta que llevar a cabo dichas actividades afecta al medio
amb¡ente, los recursos naturales, junto con todo el ecos¡stema que depende de los mismos.

IOONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en part¡cular, la med¡da que se ordena resulia ¡ndispensable para el logro
del objet¡vo propuesto, como quiera que se constituye en la medida más adecuada y
conducente al propósito esperado, referido anteriormente. En este punto, cobra relevancia
tanto la protección al ambiente como la mencionada noción de desanollo sostenible, "(... )
con el que se significa que las activ¡dades que puedan tener consecuencias en el amb¡ente
-verbigracia, activ¡dades económicas - deben realizarse teniendo en cuenta los princip¡os
de conservación, sustitución y restauración del ambiente" como lo indicó la Corte en la
sentencia C-298 de 2016.

En tal sentido, el procedim¡ento para la imposición de medidas preventivas está diseñado,
entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el Código de los
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 281 1 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y demás d¡sposiciones ambientales compiladas en el Decreto 1076 de
20'15, así como en la normat¡va que las sustituya o modifique y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. Para ello, no existe otro medio más
idóneo que permita rebatir los riesgos asociados a la cont¡nuidad de las conductas
desplegadas por parte del señor Gildardo Díaz Hernández que hace que la medida
PTEVENTiVA dE SUSPENSIÓN OE MANERA INMEDIATA DE LAS ACTIVIDADES DE TALA
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EN LA VEREDA MONCHIA DEL MUNIC MOGOTES - SANTANDER, se considera
adecuada para prevenir y controlar eventuales factores de deterioro ambiental, debido que
al detenerse y, por ende, llevar a cabo las correcciones necesarias, se minimizan los riesgos
sobre el medio socio ambiental.

CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aquí impuesta, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo
y transitorio, surte efectos inmed¡atos y sólo se levantará una vez la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, verifique que el interesado presentó:

1. Los documentos, permisos ambientales o autorizac¡ones por parte de esta
Autoridad Amb¡ental, para realizar las actividades descritas en la parte mottva
del presente Acto Administrativo o cuando hayan desaparecido las causas que
dieron su origen.

Es necesario recalcar que se impone una cond¡ción para su levantamiento, la cual, en caso
de que se cumpla, perm¡te que se logre el fin constitucional de protección del ambiente y
los recursos naturales renovables y de prevención de los factores de deterioro ambiental.
Por ello, no se fijará tiempo determinado para la v¡gencia de la med¡da preventiva objeto de
esta prov¡dencia, sin perjuicio del deber legal de que tienen los sujetos titulares de esta
medida, de cumplir las medidas u órdenes dadas en el menortiempo posible, en aplicación
del principio de prevención.

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, determina que "Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el med¡o amb¡ente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana".

Que el artículo 13 de la citada Ley, establece que "Una vez conocido el hecho, de oficio o
a petic¡ón de parte, la autor¡dad ambiental competente procederá a comprobarlo y a
establecer la neces¡dad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n)
med¡ante acto administrativo motivado".

Así mismo el Parágrafo 'l del referido artículo señala que las autoridades ambientales
podrán comisionar la ejecución de medidas prevent¡vas a las autoridades administrativas y
de la Fueza Pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que igualmente el artículo 18 de la referida Ley, establece que "el procedim¡ento
sancionatorio se adelantará de of¡c¡o, a petición de parte o como consecuenc¡a de haberse
impuesto una med¡da preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notif¡cará
personalmente conforme a lo dispuesto en el código contenc¡oso Administrativo, el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitut¡vas de infracción a las normas ambientales".

Que el artículo 22 de la precitada norma determin a que "la Autor¡dad Ambiental competente
podrá realiz todo tipo de diligencias adm¡n¡strativas como visitas técnicas, toma de
muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y todas aqueltas
actuaciones que est¡me necesar¡as y peftinentes para determinar con ceñeza /os hechos
const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probatorios".

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, determina que "EI Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo sostenible y las unidades Ambientales de los grandes centlos urbanos, los
establecim¡entos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y ta unidad Admin¡strativa Espec¡al
del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, impondrán al infractor de las normas
ambientales, mediante acto adm¡n¡strativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:

1 . Amonestac¡ón escr¡ta.
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2. Decomiso preventivo de medios o implementos utilizados
para cometer la infracción.

3. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora
s/vesfres.

4. Suspensión de obra o actividad cuando pueda der¡varse daño o pelioro para el
med¡o ambiente. los recursos naturales. el pa¡saie o la salud humana o cuando el
provecto. obra o actividad se hava iniciado sin oermiso. concesión. autorización o
l¡cencia amb¡ental o e¡ecutado incumpl¡endo los térm¡nos de los mismos".

Que teniendo en cuenta lo anterior, corresponde a los funcionarios competentes velar por
el cumplim¡ento de las disposiciones del Código de los Recursos Naturales y las demás
normas legales sobre la mater¡a, e ¡mpartir órdenes necesar¡as para la vigilancia y defensa
de los recursos naturales no renovables y el amb¡ente, además de estar demostrada la
ocurrencia de los hechos constitutivos de la presunta infracción, y siendo estos v¡olator¡os
de la leg¡slac¡ón ambiental, ésta Corporación considera que se debe ¡n¡c¡ar lnvestigac¡ón
Administrativa amb¡ental de carácter sancionatorio, de acuerdo a lo establecido en la Ley
1333 de 2009, contra el señor Gildardo Díaz Hernández, por las sigu¡entes razones:

- Por realizar actividades de tala de veinticinco (25) árboles de la especie Arrayan
(Myrc¡a popayanensls), sin contar con los permisos respectivos previos emanados
de la Autor¡dad Ambiental competente.

- Por realizar actividades de quema en diferentes zonas del terreno, con el fin de
limpiar el mismo para uso agrícola, incumpliendo los artículos 2.2.5.1.3.12 y
2.2.5.1.3.14 del Decreto 1076 de 2015.

APERTURA DE INVESTIGACIÓN:

"Se consrdera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya
violac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables,
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
dlsposrciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo
de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con las mismas
condiciones que para conf¡gurar la responsabil¡dad civil extracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa
o dolo y el vínculo causal enfre /os dos. Cuando estos e/ementos se configuren darán lugar
a una sanc¡ón administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsab¡lidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil."

En ese sentido, la infracción ambiental se genera por causar un impacto o daño al medio
ambiente. Para el presente caso tenemos la vulneración de lo señalado por el Decreto 1076
de 2015, respecto a los requ¡sitos para la obtención de los permisos ambientales.

Es así que con fundamento en la valoración técnica real¡zada en el Concepto Técnico RGA
No. 213 de mayo 'l 1 de 2023, está Autoridad Ambiental ordenará el inicio del procedimiento
admin¡strativo amb¡ental de carácter sancionatorio en contra del señor Gildardo Diaz
Hernández, de acuerdo a las circunstancias generadoras de hechos expuestos en la parte
motiva de la presente providencia y constitut¡vos de infracción ambiental.

Que el Artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 consagra: El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de
otras autoridades a través del Minister¡o de Amb¡ente, Desarrollo Sostenible y las
Corporaciones Autónomas Regionales, (... )".

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definit¡vamente si no desv¡rtúa
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Que el Artículo 5 de la Ley en mención, señala: "Se considera infracción en materia
amb¡ental toda acción u om¡s¡ón que constituya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley gg de
1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autor¡dad
ambiental competente. -.'

Que el Artículo 7 de la referida Ley, establece las causales de agravación de la
responsabilidad en materia amb¡ental, entre las que se señalan:

'l . Reincidencia. En todos /os casos la autoridad deberá consultar el RIJIA y cualquier otro
med¡o que provea informac¡ón sobre el compoftamiento pasado del infractor.

2. Que la infracción genere daño grave al med¡o ambiente. a /os recursos naturales, al
paisaje o a la salud humana.

3. Cometer la infracc¡ón para ocultar otra.

4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.

5. lnfringir var¡as disposlciores /egales con la misma conducta.

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o dectarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre /os cuales existe veda, restricción
o prohibición.

7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial impo¡tancia ecotógica.

Obtener provecho económico para sí o un tercero.

Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.

10. El incumplim¡ento total o parcial de las medidas preventivas.

11. Que la ¡nfracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se
determina por sus funciones en e/ ecosisfe ma, por sus características pafticulares y por el
grado de amenaza a que esté sometida.

12. Las infracciones que involucren residuos petigrosos.

Que el Artículo 9 de la Ley citada en el acáp¡te anterior, nos establece las causales de
cesación del procedimiento en materia ambiental, son causales de cesación del
procedimiento las s¡guientes:

1. Muerte del investigado cuando es una persona natural.

2. lnexistencia del hecho investigado.

3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de
cont¡nuar el procedimiento frente a los otros investigados s¡ los hubiere.

@ ,tt.gor.,o A (ontadenor@(a5.gov.(o @ tlnea Gratulta 0l 80ü, 917600

9.

of.Pnll(tP l- lal| Gtt
(o(r¡o 12 il" 9-0ó

l!l: (Á07) 7238929 1140t65. 1135668
(,1úlor,{3ll}203m75

«ntoorror@ror.9ov to

BU(Á¡ íAXCI
(oll.3á " 2ó.{8

tdifr(io lurd 0fir¡no 303lnt 0l
I.l:{Ol 7211925 tr'.{001.1002

&lol!r:{310)tl5Iá95
(o!buroromongo@(dr 

9ov o

attxaxtlStt ua
(ollr48 (o¡ (ro ?8 !5qu¡no

80tr¡oPolmiro

I.l{ó¡I)1238925 tr t001 t002

C.lulo'1310)8ltrá9ó

mo,¿,@o,.so, o

Áucr
(or.ro9I'll-ll

I.1160¡12389?5 trt ó{01 aoo2

Ctlularl3l0)?r?ó00
mologo@os.¡ovo

30c0rr0
&ll.lú N' l2 38

T.l:(ó0¡)72389?5

trr 200l.?00?

C.lul¡ríll0)óE07?95
,ooro@«r sov o

vfnz
(or.ro ó {'9l{

T.t (á0¡i723t9?t tí 300r.t00?

Ol',lor{310)6157ó97
vakr@or sov o

g
!:'*,'

s-:ER9r¿5.,¡

m
S:ll.¿ I

@
U:r:/



l9

..1

fa
o
c)I
too
(t
No
Ni
1
(,
É,

Que la Ley 1333 de 2009, señala en el 18 que el procedimiento sanc¡onatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una
medida preventiva; mediante acto administrativo mot¡vado, el cual se notjf¡cará
personalmente conforme a lo dispuesto en el cód¡go contencioso administrativo el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sanc¡onator¡o para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con el Artículo 22 dela c¡tada Ley, la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como vis¡tas técnicas, toma de
muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 prevé que en el evento de configurarse alguna
de las causales del Articulo 9 de dicha Ley, se ordenará la cesión del procedimiento. y a su
vez el Artículo 24, ordena que, en caso de existir mérito para continuar con la investigación,
se procederá a formular cargos contra el presunto infraclor tal y como lo establece dicha
disposición.

Que en cumpl¡miento al artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, las autoridades que adelanten
procesos sancionatorios amb¡entales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales
Ambientales y Agrarios los aulos de apertura y term¡nación de los procesos sancionator¡os
ambientales.

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1076 de 205, se tienen en cuenta en lo que
conc¡erne a la quema efectuada, los siguientes artículos:

Artículo 2.2.1 .1 . 1 8.2, en relación con la protección y conservación de los bosques, los
propietarios de predios están obligados a:

1 . Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

. Mantener en cobertura boscosa los nacimientos de fuentes de agua, en una
extensión de por lo menos c¡en (100) metros a la redonda, med¡dos a part¡r de su
periferia.

. Mantener en cobertura boscosa, una franja no inferior a treinta (30) metros de ancho
a cada lado de los cauces de quebradas y arroyos, sean permanentes o no.

. Mantener con cobertura boscosa los predios con pendientes superiores a 45o

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro
del predio.

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas.

Artículo 2.2.5.1 .2.2. Actividades especialmenle controladas. Sin perjuicio de sus facultades
para ejercer controles sobre cualquier actividad contam¡nante, se considerarán como
actividades, sujetas a prioritaria atenc¡ón y control por parte de las autor¡dades ambientales,
las s¡guientes:

a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abiertas
proh¡bidas;
b) La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor;
c) La quema industrial o comercial de combustrbles fós¡les;
d) Las quemas abiertas controladas en zonas rurales;
e) La incineración o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos;
f) Las actividades ¡ndustriales que generenr usen o emitan sustanc¡as sujetas a los controles
del; Protocolo de Montreal, aprobado por Ley 29 de 1992;
g) Las canteras y plantas trituradoras de materiales de construcción.

Artículo 2.2.5.1.3.12. Quema de bosque y vegetación protectora. Oueda prohibida la quema
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Artículo 2.2.5. I .3, 14. Quemas abiertas en áreas rurales. Queda prohibida la práctica de
quemas ab¡ertas rurales, salvo las quemas controladas en actividades agrícolas y mineras
a que se refiere el inciso siguiente: Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan
para la preparac¡ón del suelo en actividades agrícolas, el descapote del terreno en
activadades mineras, la recolección de cosechas o dispos¡c¡ón de rastrojos y las quemas
ab¡ertas producto de activ¡dades agrícolas realizadas para el control de los efectos de las
heladas, estarán controladas y sujetas a las reglas que para el efecto establezcan el
M¡n¡ster¡o de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Salud y Protección Social y el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con miras a la disminución de dichas
quemas, al control de la contaminación atmosférica, la prevenc¡ón de incendios, la
protección de la salud, los ecosistemas, zonas protectoras de cuerpos de agua e
infraestructura.

En lo que refiere a la tala, se tendrá en cuenta la sigu¡ente normatividad:

Artículo 2.2.1.1.6.2. público privado. Para realizar aprovecham¡entos forestales domésticos
de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o pr¡vado, el ¡nteresado debe
presentar solicitud formal a la Corporación. En este último caso se debe acreditar la
propiedad del terreno. El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá
exceder de veinte metros cúbicos (20 M3) anuales y los productos que se obtengan no
podrán comercializarse. Este aprovechamiento en ningún caso puede amparar la tala o
corta de bosques naturales con el fin de vincular en forma progresiva áreas forestales a
otros usos, El func¡onario que practique la visita verificará que esto no ocurra y advertirá al
solicitante sobre las consecuencias que acarrea el incumplimiento las normas sobre
conservación de las áreas forestales.

Artículo 2.2.1 . I .6.3. privado. Los aprovechamientos forestales domésticos de bosques
naturales ubicados en terrenos de domin¡o pr¡vado, se adquieren mediante autorización.

Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Las actuaciones administrativas se desanollarán especialmente,
con arreglo a los princip¡os del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celeridad"

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autor¡dad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y
directrices trazadas por el Min¡sterio del Ambiente.

Que el Artículo 80 de la Carta Política de 'f 991 , establece: "Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado
y de los part¡culares, las responsabilidades que puedan surgir por el deter¡oro del medio
ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que el artículo 79 de la Constitución Política, manifiesta: "Todas las personas tienen
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la divers¡dad e
¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de especial ¡mportancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos f¡nes".

Que el artículo 80 de la Carta Magna, señala: "El Estado planificará el manejo y
aprovecham¡ento de los recursos naturales, parc gaanlizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá preven¡r y controlar los factores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de los ecosistemas
s¡tuados en las zonas fronterizas'.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a la

"W[lE:8¡u.A,tóno8 ññflnta[q&,§esü0.?der - 
@srrf[grgahfguffnne]r5g6misos,

of-P ltoPtt. tÁx GrL

tor.ro l2 i'9-06

lsl. (ó07) ¡23892t. 72107ót 7235óó8

tálulo,'(3ll)2039075
(onlodeñor@ro! gov (o

luc^uiui0a
(¡11.3ó l' 2ú {E

tdifrio !úr! 0f'('no 3031n,01

r.(&7) 723892, kr.100r-r002
(.1ülor,{310)815I695

rorburorcrnongo@(or qov..o

'A¡IAIC¡¡INMUA(oll.18(oi (.r ?8 6rquiio

T.l,{ó07)7238925 tx,.5001-5002

C.lul¡r,(310)81t7ú9ú
mcrr@«rsovo

¡taoa
(.r.,! 9 il'll ll

T.l{ú07)/2189?, hr ó001 ó002

(€luh' (l l0)274?ó00

moloso@«r.cDv o

50(0rr0
(oll.ló N" l? 18

l!1.(60/)72389?5

txr.?001 200?

Cclulor,l3l0)6807?95

sotoro@tor sov ro

@

B
Bt-;i
@
IJü},

vÉuz
(orr oá li"9-ll

T'1, l60l)7?389?5 t¡l 30011002

C.lul!r;(310)81t7ó97
volcr@tos gov <o

f F:ffi[rfl#itix§ c*s



@

;
ít
No
(t
?q)o

o
{
I
(}
É.

autor¡zac¡ones y l¡cenc¡as emb¡entales rellGl?fas por la ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de activ¡dades que
afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovecham¡entos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de nov¡embre de 2014, ta Dirección
General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de Apoyo, surt¡r las
siguientes funciones entre otras: Artículo Segundo, Numeral 3 y 12, eiercer la autor¡dad
amb¡ental con el área de la jurisdicción de la Regional, rec¡bir, atender y efectuar el reparto
de las solicitudes y quejas de los usuarios.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: IMPONER, medida preventiva at señor G|LDARDO DíAZ HERNÁNDEZ,
consistente en:

1. SUSPENSIÓN DE MANEM INMEDIATA DE LAS ACTIVIDADES DE TALA Y
QUEMA DESARROLLADAS EN EL PREDIO EL MANANTIAL (LA FLORIDA)
UBICADO EN LA VEREDA MONCHIA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES -
SANTANDER

PARAGRAFO l": La med¡da preventiva impuesta en el presente acto adm¡nistrat¡vo, se
levantará de oficio o a petición de parte, cuando presenten los documentos, permisos o
autorizaciones por parte de esta Autoridad Ambiental, para real¡zar las actividades descritas
en la parte mot¡va del presente Acto Administrat¡vo o una vez hayan desaparecido las
causas que dieron su origen.

PARAGRAFO 2': Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, la
medida es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno.

PARAGRAFO 3': Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los
gastos que ocas¡onen la imposición de las medidas preventivas, serán a cargo del presunto
infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes
de poder devolver el bien o reiniciar o reabr¡r la obra.

PARAGRAFO 4": El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsab¡l¡dad en mater¡a
ambiental, si hay lugar a ella.

SEGUNDO: ORDENAR la Apertura de lnvestigación Administrativa de carácter ambiental
en contra del señor GILDARDO OIAZ HERNANDEZ, por las siguientes razones:

- Por realizar actividades de tala de veinticinco (25) árboles de la especie Arrayan
(Myrcia popayanensls), sin contar con los permisos respect¡vos previos emanados
de la Autoridad Ambiental competente.

- Por realizar actividades de quema en d¡ferentes zonas del terreno, con el fin de
limpiar el mismo para uso agricola, incumpliendo los artículos 2.2.5.1.3.12 y
2.2.5.1.3.14 del Decreto 1076 de 2015.

Parágrafo lo: De acuerdo al parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1333 de Julio 21 de 2009,
se presume el dolo o la culpa del infractor, por lo tanto, la carga probatoria está a cargo de
los ¡nvest¡gados y deben desvirtuar que no son infractores amb¡entales.

Parágrafo 2": El exped¡ente No. 255.10.00281.2023, estará a disposición del investigado y
de cualquier persona en los términos del artículo 36 de la Ley 1437 del 201 1.
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TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos indicados en la parte motiva de
este acto adm¡nistrat¡vo y los que sean conexos, constitutivos de infracción y completar los
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrat¡vas que se estimen necesarias, pertinentes y conducentes, en los términos del
Atliculo 22 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009. Así m¡smo, para tal efecto se tendrán
como pruebas en la presenle investigación administrativa de carácter ambiental, las
diligencias, documentos ylo actuaciones obrantes dentro del expediente No.
255.10.00281.2023.

GUARTO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo
estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 y artículo 20 de la Ley 1333 de
2009 y para efectos del trámite de las peticiones de intervención aplicar lo señalado por el
artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese personalmente al señor
GILDARDO DÍAZ HERNÁNDEZ, quien se podrá ubicar en el predio El Manantial (La
Florida), vereda Monchia, del municipio de Mogotes - Santander. Haciéndole entrega de
una copia para su conocimiento y fines pertinentes, dejando la respectiva constancia en el
expediente.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1 .

SEXTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al Procurador Judicial Ambiental y
Agrario de Bucaramanga, para su conocimiento y fines pertinentes.

SÉPIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo en la página web de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

OCTAVO: Contra lo dispuesto en la presente Providencia, no procede recurso alguno de
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

NOIFíQUESE, COMUNíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

fiEZ
Coord¡nadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína (E).
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